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dientes, que surtirán efectos a partir del
período de cobranza siguiente al de la fe-
cha en que se haya efectuado la declara -
ción .

acordó aprobar definitivamente la adi-
ción de un apartado al artículo 16 de las
Ordenanzas municipales de edificación,
cuyo texto es el siguiente :

Número 2896

CARTAGENA

EDICT O
5 . El cobro de las cuotas se efectuar.í

trimestralmente mediante recibo deriva-
do de la matrícula .

Gestión, liquidación, inspección y
recaudación

Artículo 9 . La gestión, liquidación,
inspección y recaudación de esta tasa se
realizará de acuerdo con lo prevenido en
la Ley General Tributaria y en las demáy
Leyes del Estado reguladoras de la ma-
teria, así como en las disposiciones dic -
tadas para su desarrollo .

Infracciones y sanciones

Artículo 10.-Se aplicará el régimen
de infracciones y sanciones reguladas en
la Ley General Tributaria y en las dis -
posiciones que la complementen y desa-
rrollen .

V igencia

Artículo 11 .-Esta Ordenanza surtir< i
efectos a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de l.n
Región de Murcia» y seguirá en vigor en
tanto no se acuerde su modificación o
derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por e l
Ayuntamiento Pleno en sesión del día U
de enero de 199 .3 .

Puerto Lumbreras„ 29 de enero d e
1993.-El Alcalde .-El Secretario .

Número 2835

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANIUNCI O

Aprobación definitivsi de una adición al
artículo 16 de las Ordenanzas municipa..
les de edificación, sobre la no computa-
bilidad de volumen de las marquesinaN
y estructuras de cubierta ligera no cerra-
das lateralmente, en suelos de uso indus..

trial o de equipamiento s

El Pleno de la Corporación, en sesiór
celebrada el día 25 de febrero de 1993,

«Las marquesinas y estructuras de cu-
bierta ligenera no cerradas en sus late-
rales, destinadas exclusivamente a apar-
camiento de vehículos en el interior de
parcelas o abastecimiento de combusti-
bles, no se incluirán en el cómputo de vo-
lumen en caso de implantarse en suelos
de uso industrial o de equipamientos .
Los retranqueos a los bordes de parcela
serán los establecidos para la edificación
principal y, en todo caso, deberán sepa-
rarse al menos 5 metros de los linderos
entre distintas propiedades . Su superfi-
cie será la estrictamente necesaria para
el uso a que se destine, debiendo justifi-
carse de manera funcionai y se exigirá es-
pecial calidad en el diserlo quedando pro-
hibido el uso de planchas vistas de fibro-
cemento o de acabados metálicos» .

Contra el acuerdo transc rito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme el artícu-
lo 306 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,
previo el de reposición del artículo 52 de
esta última Ley, ante el Ayuntamiento
en el plazo de un mes, desde la aparición
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», así como
cualquier otro recurso que se estime per-
tinente .

Murcia, 3 de marzo de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 2895

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Persianas José
Sánchez, S .L. (expediente 483/92), licen-
cia para instalación de local montaje y
venta de persian as , en Polígono Indus-
trial, parcela D-32, se abre información
pública por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 21. de diciembre de 1992.
El Alcalde, P .D. Baldomero Salas Gar-
cía .

Por naber solicitado doña Antonia
Torres ionzález (expediente 5/93), licen-
cia para instalación de autoservicio y car-
nicería en calle Dragonera, s/n ., Islas
Menor, . s, se abre información pública
por el p lazo de diez días para que los in-
teresadas en este expediente .puedan pre-
sentar l .rs alegaciones que convenga a su
derech< .

Cart :xgena, 19 de enero de 1993 .-El
Alcalde . P.D. Baldomero Salas García .

Número 2897

CARTAGENA

EDICT O

Por taber solicitado doña Francisca
Martín i-z Martínez (expediente 435/92),
licencia para instalación de comercio ul-
tramar nos, en el Nuevo ]R .osalar, s/n .,
Los BL,ses, Canteras, se abre informa-
ción pú blica por el plazo de diez días pa-
ra que os interesados en este expediente
puedar presentar las alegaciones que
conven o ;a a su derecho .

Cart. :fgena, 19 de enero de 1993 .-El
Alcalde, P .D. Baldomero Salas García .

Número 2893

FORTUNA

Solic iadas por don Andrés Rubio Pé-
rez la c incelación de las garantías cons-
tituid&k para las obras que a continua-
ción se •nencionan, se anuncia al públi-
co panú que en el plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento quienes
creyerea tener algún derecho exigible
al adjudicatario por razón de dicho con-
trato :

-Cr,nstrucción de Centro de la Ter-
cera Euad .

-Cc nstrucción de Biblioteca, 3 .8
fase .

-Re paración de lucernaria de la Bi-
bliotea:

-Ac .)ndicionamiento de depósito de
agua p~ ,table en Los Baños .

Fortuna, 10 de febrero de 1993 .-El
Alcalde


